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SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE MIÉRCOLES 20 DE ABRIL DE 2016 A LAS 12H30, 

RESOLUCIÓN No. 453-20-04-2016: Autorizar al doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, el 

cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin de que asista en calidad de delegado 

de la Unión de Naciones Suramericanas, UNASUR, para integrar la Misión Electoral para las 

Elecciones Ordinarias Generales, Presidenciales, Congresuales y Municipales, a desarrollarse en la 

República Dominicana, el 15 de mayo de 2016. Los gastos que se generen por pasajes aéreos, 

hospedaje y alimentación, serán cubiertos por la Secretaría General de la UNA5UR; y, los gastos 

que se generen por transporte interno, estarán a cargo de la Junta Central Electoral de República 

Dominicana. El señor Presidente del Tribunal determinará la duración de los servicios 

institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-

06-2014, de 3 de junio de 2014 . 
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